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ARTICULO DE OFICIO.

1* R e i n a ; nuestra Señora, su augusta Madre 
]a R e in a  Gobern£<lo.ra y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa-'Fernanda, continúan sin novedad en su 
iriípórtánté salud en el Real sitio del Pardo.

Dé igual benefició disfrutan en esta corte SS . A  A. 
los Sermos. Sres. Infantes D. Francisco de Paula y 
Deña Lu isa  Carlota.

R E A L  D E C R E T O .

Habiéndome dignado adm itir la renuncia que del 
cargo interino de Secretario del Despacho de H acien
da me ha presentado D. Mariano E g e a , en nombre de 
mi augusta hija Doña I s a b e l  11 vengo en elegir para 
el desempeño, también interino, del referido m iniste
rio de Hacienda al director déla  Real caja de am orti
zación D. Félix D’OlIiaberriague v Blanco, con reten
ción de sil plaza de director.±Tendréislo entendido, y 
dispondréis lo necesario á su cnmjdimiento, =  Esta ru
bricado de la Real m a n o .-E l  Pardo 2á de M ayo de 
1836. =  A  D. Francisco Jav ier  de Isturiz.

M INISTERIO DE LA GOBERNACIÓN DE L REINO.

Real orden.

He dado cuenta á S. M / la R eina  Gobernadora 
dé la exposición de V. S. de 22 de Marzo ultimo, en 
que acusando el recibo de la Real orden de 31 de E n e
ro ultimo, por la cual se previno que él honrado Con
cejo de la Mesta se denominase en adelante asociación 
general de ganaderos, manifiesta que la comisión per
manente de la misma esta persuadida de que la mente 
del Gobierno no puede ser que continué el antiguo ré
gimen y legislación de la ganadería sin mas novedad 
que la expresada mudanza de nombre y la segrega
ción de las funciones judiciales de la presidencia, y 
pide que M. se digne declarar sus intenciones para

¡Presentar con arreglo á ellas las bases en que se ha de 
umíarlá reforma que este ramo exige. Enterada S. M., 

y.conformándose con lo informado anteriormente por 
d Consejo Real, ha tenido á bien resolver diga á V . S ., 
como de su Real orden lo ejecuto, que la idea de agrem iar . 
toda la ganadería seria tan anti-económiea, como la de 
agremiar cualquier otro ramo de industria: que ademas 
fuera tan injusto él sujetar á todos los ganaderos á las re
alas que pudiesen establecer los directores ó juntas gu
bernativas de una universal asociación, como lo fuera el .. 
sujetar á semejantes reglasátodos los agricultores, á todos 
los comerciantes, ó particularmente á tales ó cuales fa
bricaciones ó tráficos especiales: que los medios mas di
rectos de hacer progresar los diferentes ramos de in 
dustria son el saber y aplicación constante de los que 
a ellas se dedican, y la libertad plena de hacer sus ar
tefactos y granjerias tal. cual alcancen con su propia 
instrucción y experiencia: que la verdadera protec
ción que puede prestarles el Gobierno, es amparar es
te libertad y defender sus personas y los productos de 
«a trabajo contra todo ataque, aunque se encubra con el 
insidioso pretexto de quererles enseñar y dirigir para 
íue obtengan rtaayores ganancias ; y finalmente, que si 
algunos pocos ó muchos quieren reunirse, sea para ins
truirse recíprocamente, sea para hacer especulaciones 
^  grande,-pueden hacerlo sin otra dependencia! del 
Gobierno que la que toda asociación debe tener de la 
inspección de la autoridad , y sujetándose á las forman

1 idades que en el caso de manejar fondos ágenos pres
cribe el código de comercio. Dios guarde á V. S . mu
chos años. Madrid IA de M ayo de 1836. =  Heros. = S e -  
ñor Presidente de la asociación general de ganaderos.

P a r tes recibidos en la  secretaría de E stado  y  del Despacho 
de la  Guerra.

Revista de inspección extraordinaria =  Excmo. se
ñor. = Ü n  oficial de P. M. que acaba de enviarme el 
Excm o. Sr. general en gefe me comunica de su.parte  
quedas bizarras tropas de su mando despee? de una 
lluviosa y penosísima marcha por la cordillera por don
de envolvieron la famosa posición de A rlaban, la ocu
paron vivaqueando en ella esta noche, habiéndola aban
donado los enemigos, sin haber habido por nuestra par
te mas de cuatro heridos. Según aviso del vigía de la 
to rre , una columna nuestra marcha sobre Salinas. E l  
Excm o. Sr. general en gefe, dando á las tropas igual 
ejemplo en la fatiga que en el combate, ha vivaqueado 
con ellas estas dos noches, despreciando su delicadísi
mo estado de salud, no siéndole por tanto posible escri
bir á V. E . Dios guarde á V. E . muchos años. V ito
ria 24 de Mayo de !8 3 G .= E x cm o . S r.= A n to n io  Re-*-., 
mon Zarco del V alle.=Excm o. Sr. Secretario de E s 
tado y del Despacho de la G u erra.

El capitán general de Cataluña en 14 del corriente 
dirige la comunicación que á continuación se copia:

El brigadier D. Manuel Gurrea me dirige desde R o 
ña con fecha de 10 del actual por duplicado los partes si
guientes: 1

.Comandancia general de operaciones. =  Excmo. Sr.: 
En mi parte de anoche dije á V .  E. que desde el pueblo 
de Toras me había puesto á la cabeza de las siete compa
ñías de preferencia, después de haber dado mis instruccio
nes al brigadier Sanz, que quedó á la de las dos brigadas: 
la mucha nieve que encontramos en el puerto; en fin, la 
Ifég&da de dichas brigadas á A l j o , y mi arribo á Bellver, 
después de diez horas de marcha. Igualmente dije á V .  E. 
como los cerdanes habían sido sorprendidos por la fac
ción; que habían saqueado.aquel pais; que llevaban presos, 
por cuyo rescate pedían 1600 onzas, y que los rebeldes 
con su botín ocupaban Pondebar; Torres, A las  y sus in
mediaciones. Penetrado de que todo el ganado lanar , va
cuno , yeguas, muías &c. de la Cerdaña habían de inter
rumpir infinitamente la marcha del enemigo, oficié á este 
gobernador diciéndole que tuviese pronta toda la fuerza dis
ponible de esta guarnición, seguro de que al amanecer de 
este dia cargaría yo sobre la facción. En el discurso de la 
noche he reunido tres compañías de cerdanes, y al ama- 
necer de hoy con estas, las siete de preferencia y los ca
ballos de la primera brigada me lie puesto en marcha, y 
a mi paso por el Martinet sus bravos habitantes me mos
traban, vertiendo lágrimas las 34 casas que en el dia de 
ayer entregaron á las llamas los rebeldes; pidiendo ven
ganza estos valientes he seguido mi movimiento hasta Pon- 
devar, punto en donde he dado un cuarto de hora de des
canso , y dejando nuevas instrucciones al referido briga
dier Sanz , he seguido mi marcha.

Y o  sabia por mis confidentes que Torres, Borjes y 
Orteu estaban en A la s ,  y el R o s  en Torrens, tranquilos 
todos, prueba nada equívoca de que 110 tenían noticia de 
mi aproximación. Media hora antes de llegar á Alas he 
sabido que el dicho R o s  se dirigía á pasar el Segre por la 
palanca del dicho pueblo de Alas. Con esta noticia he man
dado tocar trote, y al desembocar de la Garganta he avis
tado dos masas y unos 200 hombres á tomar la mencio
nada palanca , y he ordenado sobre la marcha que el gefe 
de la plana mayor D. José Barranco y mis dos ayudan^- , 
tes D. Venancio y D. Santiago Gurrea, se pusiesen a la 
cabeza de los cerdanes y ocupasen el puente á toda costa , , 
como lo han verificado mientras llegaban las compañías 
de preferencia, á cuyo arribo se generalizó el fuego. R e 
plegados los 200. rebeldesaá las¿ masas, he cargado T estas;

con 25 caballos y las dos primeras compañías que han pa- 
sado el rio, lo que fue suficiente para ponerlos en ver
gonzosa fuga hasta la altura de Ortadó, desde cuyo pun
to, observando mi poca fuerza, han tratado de rehacerse, 
pero inútilmente, pues todo lo ha superado las bayonetas 
de estos valientes , y la aparición de este gobernador en el 
eolio de Cabrias. Desde este momento ya la derrota fue 
general, persiguiéndolos de posición en posición hasta el 
coll de Creus. Los muertos y heridos han sido muchos, y 
entre los últimos, según han asegurado todos los rescata
dos, ün hijo de Borjes y un sobrino de Torres. Por nues
tra parte la pérdida que sepa en este momento ha consis
tido en un muerto y 7 heridos no graves, entre ellos un 
oficial.

En la madrugada de mañana reconocerán el campo 
los guias de V .  E . , y podré decir con seguridad el núme
ro de muertos que han tenido los rebeldes. Todo el gana
do vacuno, lanar &c. que estos han robado en la Cerda- 
ña está en mi poder. Las tres mencionadas compañías de 
aquel pais marcharán con él mañana, y lo entregarán á 
sus dueños. La jornada de hoy ha sido gloriosa, y en mi 
próximo parte diré á V .  E. los bravos que se han distin
guido. Los rescatados con armas son 102 , la mayor par
te del 1.® ligero y Saboya. Dios guarde á V .  E. muchos 
años. Seo de Urgel 4 de Mayo de 1836.=:Excmo. S r .= M a -  
nuel de G u rre a~ E x c m o .  Sr. capitán general de este ejér
cito y principado.

Duplicado. =  Comandancia general de operaciones.rr 
Excmo. S r . : Consecuente á lo que en mi parte de la no
che pasada ofrecí á V .  E . , he mandado reconocer el cam
po de batalla, y en él se han encontrado 32 cadáveres de 
los rebeldes. A  mas de los 102 rescatados que dije en mi 
referido parte, se han presentado hasta esta hora 14 sol
dados, y resulta en totalidad 116; 58 del 1.° ligero; 24 
de Saboya; 10 de G u a d ix ; del 8 .° ,  9.°, 14 de línea y de 
la legión extrangera los restantes. Son en mi poder 4 car
gas de cartuchos y un saco de piedras de chispa , varios 
fusiles, trabucos y pistolas , 16 caballos y machos, sin 
contar los que se llevaron los cerdanes, algunas maletas y
2 balijas de papeles que aun no he tenido tiempo de exa
minar, sobre 300 cabezas de ganado vacuno y 196 de la
nar, las cuales con las pieles de las que habían consumi
d o / y  las muchas cargas de ropa que habían robado los re
beldes, he hecho conducir esta mañana á la Cerdaña con • 
los capitanes de Nacionales de aquel para que religiosamen
te sean entregados á sus dueños, según les ofrecí.

No es fácil expresar á V .  E .  la gratitud de los leales 
cerdanes al despedirse en este dia de los bravos que tengo 
el honor de mandar. Dije á V .  E. ayer qué los heridos 
eran de mucha consideración , y efectivamente se comprue
ba esta aserción por los continuos partes que recibo de los 
pueblos por donde han pasado la última noche.=Nuestra 
pérdida ha consistido en un nacional muerto, el teniente 
de carabineros del 5.° ligero D. Juan Marset herido, y 6 • 
soldados de poca consideración. =:Entre los rescatados se 
hallan el Monserrat de Ager y D. José San Martin de - 
Camporrell, que iban atados: 300 onzas exigían al pri
mero, y 100 al segundo por su libertad. No puedo menos 
de recomendar á V .  E. los individuos que contiene la ad
junta relación para que V .  E se sirva elevarlo al conoci
miento de S. M . , y de manifestar á V .  E. el valor y de
cisión de todas las compañías de preferencia, que después 
de haber andado diez horas anteayer por el camino y 
nevado puerto que V .  E. conoce, en el de ayer anduvie
ron 6 hasta A la s ,  punto en que se principió el combate,
3 hasta el Coll de Creus en que finalizó, y 2 hasta esta 
en que pernoctamos.

Los rebeldes han marchado toda la noche en el es
tado mas deplorable en la dirección de la Bausa, A liña, 
Noves &c.; y la hora que es,  estará el grueso en Orgañá, 
á cuyo punto he ordenado por tercera vez se dirigiese al ' 
gefe de la segunda brigada, sin que hasta este momento ; 
haya recibido contestación suya. Dios guarde á V .  E. 
muchos años. Seo de Urgel 5 de Mayo de 1836 á las ocho ' 
de la noche.=Excmo. S r . =  Manuel de Gurrea. =: Exce-? ' 
lentísimo Sr. capitán general de este ejército y principado...

. N o ta . A  la una del dia se principió el fuego "que d u-.



ró hasta las cinco de'La tarde. Entre las víctimas rebeldes 
acabo de saber que lo fue un fraile de mucho prestigio 
entre ellos, y un cabecilla llamado D. Armengol de Matas.

Lo que tengo el honor de trasmitir á V .  E. para el 
debido conocimiento de S. M., incluyendo por separado la 
relación nominal de todos los que se distinguieron, á los 
cuales » recomiendo eficazmente á su Real munificencia.”

Relación que se cita.
D. José Barranco, capitán graduado de teniente co

ronel , gefe de la P. M.
D. Venancio Gurrea , alférez del primer regimiento 

r de la Guardia Real de infantería, ayudante de campo.
D. Santiago G urrea ,  alférez del regimiento He caba

l le r ía  1.° ligero, ayudante de campo.
D. Francisco G u rrea ,  alférez de cazadores de món

ita ña , ayudante de campo.
Regimiento déSaboya.=Compañía de cazadores.~Don 

J o sé ‘García  y D. Ignacio San Miguel, tenientes. D. A n 
tonio Bermudez y D. Cayetano R iv e ra , subtenientes. A n 
gel M artin , sargento segundo. Elias Herrera y Luciano 
G utiérrez ,  cabos primeros. Demetrio Correa, Benito Pe
ñ a ,  Alonso Saavedra, Miguel Soriano , Agustin Adalid, 
Juan A lonso, Eugenio G arc ía ,  R am ón Cayon , Francis
co Barpnat, Gaspar de Mesa, Agustín Casay y Andrés 
M a s , soldados.

Granaderos.=Inocencio Castillo, José González y 
Francisco Muñoz, sargentos segundos. Manuel Perez, cabo 
primero. José G av ir ia ,  Juan Ubeda , Ju a n  Cercos, M i
guel Moras, Pascual Cruzado y José Perez, soldados.

Manuel R e y , tambor mayor.
Primera compañía.—Juan Moreno, soldado.
Del L.° * lÍgero:^=Compañía de i i ra d o re s .n  Policarpo 

Mingóte , Carlos «B-aon y 'Leandro Gutiérrez , cabos pri
meros. Fidel* Sa^al, Cristóbal Cardona, Matías Ferrer, 

dAfrtonio‘Villuendas, Manuel Pascual y Tomas González, 
soldados.

‘De carabineros.=José María Sánchez , sargento prime
ro. Angel*4G a l lo , '  idem segundo. Sebastian G abas ,  cabo 
primero. Vicente" G av i lá ,  soldado.

5,° ligeró/=Tiradares.=D. Pedro Beltran, subtenien
te. Ginés G arcía  V i d a l , sargento primero. Vicente Ta
honero y Antonio Martínez, sargentos segundos. íjosé 
Estéban, cabo primero. * Pedro LJkrCa y Manuel A liño ,  
soldados.

Carabineros.rzAhtónio M artínez, sargento primero. 
Nicolás Montero, idem segundo. Jaime ;Barceló , Ansel
mo G i l , José Sánchez , José Vives y José Diaz, soldados.

Prtméra.rrFrancfsco Carrasco-, soldado.
'Batallón 6.° ligero de1 la Guardia nacional.=Tirado- 

res.‘—Juan Raves y Antonio Soler, cabos segundos. Fran
cisco'Bordanova,'Miguel Ester, Ignacio* Sarrét, Pedro So
le r ,  Pablo Boíx y Pedro G ó m b a r t , soldados.

Cuarta. =  Cayetano M art í ,  cabo primero. Agustin 
M ar t í ,  José Beltrán-y'Pedro Cerdá, soldados.

Guias del general.—D. ' Marcos Sausa , capitana—Don 
Francisco Sausa, subteniente. José Mir y Francisco Mar
gó, soldados.

Nacionales de SaIas .=José‘-Grau , ‘ sargento segundo. 
José V ida l,  cabo segundo. MantPél Castell, Antonio V i -  
lanova y Francisco M aisa, soldados.

Provincial de Toledo.—Francisco O taño, tambor,^Fé
lix Z apa ta , soldado.

Nota. Recomienda igualmente al teniente ¿D. Juan  
M arsc t ; al cabo segundo del 1.° ligero Agustín MongiJ, 
y hace particular mención de Raim undo "Saleta y Fran
cisco Caianovas, Nacionales de Bellver.

El general en gefe de los ejércitos de operaciones y re
serva con fecha del 20 trasmite el siguiente parte que le 
ha d irigido el virey en cargos de Navarra.

Conforme tuve el honor de participar*á V .  É. en el 
final de mí comunicación de ayer, y sin embargo de gire 
l>o recibí ningún aviso por el gefe de la brigada de reser
va, sin duda por creer era el reconocimiento que de £Os- 
tumbie practica el enemigo, me trasladé á los Berriós en 
el acto que se me dio parte de oírse fuego, haciendo "mar
char sobre dicho punto un batallón de Borbon que se ha
llaba en estas inmediaciones , como también las cuatro 
compañías del segundo de la Guardia Real que -aqui se 
hallaban, y 30 caballos disponibles del primero d‘e ligeros; 
mas á luego que el enemigo observó mi movimiento, dis
puso su retirada por el portillo de Sarasa; en e L a c to  hice 
avanzar alguna fuerza para apoyar el reconocimiento que 
dispuse se practicase, en el que no solo llegaron nuestras 
tropas á Elcarte y Anezcar, sino 'hasta das inmediaciones 
del mismo portillo; verificado que fue dicho reconocimien
t o ,  y visto que el enemigo rehusó el combate, mandé í  
sus cantones dos batallones, y previne al Sr. brigadier 
conde de Clonard me diese el parte detallado de la acción, 
y me dice con fecha de ayer ló siguiente. == A  las ocho y 
media de la mañana el enemigo ha emprendido un movi
miento sobre estos Garitones , y aun cuando no tenia notr- 
cias'sino que el segundo y tercero de Navarra ocupaban :í  
Sarasa y E ríce, desenvolvieron en su marcha cuatro colum
nas., das que tomando posición en Anezcar, Valleriane y 
EdGarte adelantaron sus'tiradores que formaron á la cabeza 
•deda Tuerza situada en las indicadas posiciones: en esta si- 
itKiucion di orden á las cinco compañías del segundo bata
llón del segundo regimiento de la Guardia que .tomase la 
altura próxima a su cantón de Berriosuro -é hiciese a la n 
zar dos guerrillas que descubrieran el flanco derecho y  
frente. Entre tanto marché con das cinco compañías del 
primer batallón y 30 caballos del 1.° J¡geros desde este 
punto a buscar al enemigo, que se retido á la ad&ura de 
Santa Cruz dé E lcarte , que «editaba una  columna como 
de 701) hombres y 85 caballos de ManoÜn: hice desplegar 
dos compañías en guem lí is ,  cuya ala derecha estuviese en 
contacto con los tiradores del segundo batallón , y á las

diez el fuego se rompió en toda la línea , se reforzaron 
sus guerrillas y las nuestras hasta que de las ló  compañías 
de la Guardia 8 entraron en combate: el enemigo desple
gó entonces toda su fuerza , que auxiliada por la parte de 
Sarasa con unos 4-ÓÜ hombres, dispuse vinieran las nuestras 
á tomar posición de la altura próxima al puente: su ca
ballería se arrojó por dos veces á la carga y fueron recha
zados por nuestros valientes granaderos, dejando varios 
caballos, lanzas, sables, sillas y capas en nuestro poder, 
poniéndose en fuga á rienda suelta.

Él segundo batallón se batió de frente y por ambos 
flancos contra una nube de tiradores protegidos por las ma
sas dé O teiza , Valleriane y E lcarte , con la serenidad y va
lor propia de este cuerpo, verificando su retirada mesura
damente á su cantón.

Nuestra caballería situada en el ala izquierda había 
emprendido la carga, cuando el alférez D. Joaquín Osera 
fue herido , y al comandante de ella el bizarro teniente 
D. Juan Contreras le hirieron hasta 3 caballos, el sargen
to primero fue gravemente herido, y á pesar de quedarse 
sin ge fes , muchos individuos alancearon á los enemigos ai 
abrigo del fuego de los granaderos de infantería.^

Seria injusto si no recomendara á V .  E.'el distinguido 
mérito de todos los Sres. gefes, oficiales y tropa,, ,y ge fe de 
la P. M. el teniente coronel D. Miguel de Osuníu,&ni- 
co de los de su categoría que se hallaba presente, han  
mostrado una Serenidad poco común en combates de esta 
naturaleza , donde á mas de la intrepidez general se han 
visto multiplicados hechos de valor personal en todas las 
clases, que tan luego como merezcan una calificación emi
nente, tendré el honor de manifestarlo á V .  E . : En fin, 
Exento. S r . , solo añadiré que 600 granaderos de la G u a r
dia y 30 cabáiios del acreditado regimiento primero de li
geros, han contenido por espacio de cerca de tres horas de 
continuo fuego á ?1800 ‘hombres de los mejores batallones 
navarros, hasta que vieron aproximarse las tropas que V .  E. 
en persona conducia para reforzar estos cantones, en cuyo 

^tiempo se retiraron los facciosos á los suyos.
Nuestra pérdida ha sido de 7 muertos y 73 heridos, 

entre ellos 3 oficiales, que lo son el teniente D. José G a r 
cía Paredes y los alféreces$*>. Ensebio Calonges y D. Fran
cisco *í)uran , y prisionero -de igual clase D. Mariano 
Sancho.

La de los facciosos la giaSúo en 150 hombres de pér
dida , pues ademas de los ló  cadáveres que se han recono
cido en el campo, se han visto'retirar otros muchos y con- 

‘ Bucir á Sarasa un considerable-numero de heridos que han 
dejado bastantes rastros de sangre en el camino real.

Lo que trasmito á V . E. para *su noticia y satisfac
ción , é ínterin que recibo la calificación que me ofrece, no 
puedo menos de 'recomendar á V .  E. para que si tiene á 
biendo haga á S. M. el brillante comportamiento del bri
gadier conde de Clonard , el de los gefes, oficiales y tro
pa del segundo regimiento de granaderos de la Guardia  
R eal de infantería, y los oficiales y tropa del piquete del 
primero de ligeros, que con tanto valor y denuedo se han 
conducido todos, en el dia de ayer,  batiendo á fuerzas 
superiores-, y de las mas aguerridas del enemigo.

El capitán general de Castilla la Nueva en ofirío de 21 
•dice, que el comandante general de la provincia de Cuenca 
emprendió el dia 15 un movimiento con 20 caballos, los 
tiradores de Extremadura y dos compañías de la Guardia 
Real en dirección de A rcos , combinando la marcha de 
estas fuerzas de modo que pudiesen caer simultáneamen
te y por distintos caminos sobre los facciosos que calcula
ba se dirigían á Torrijas; pero fue tal la precipitación con 
que huyeron y  se dispersaron , que solo pudo conseguir 
quitarles paftede sus bagages, algunas armas de fuego, una 
caja de guerra , y hacerles un prisionero que mandó fu
silar. -

El mariscal de campo D . 'A nton io  Remon Zarco del 
V a l le ,  inspector general extraordinario de los ejércitos de 
operaciones y reserva , con fecha del 22, remite copia del par
te del comandante general de Vizcaya , refiriendo la sali
da que hizo de Bilbao con objetó de desalojar del pueblo 
dé Gaidacano á los enemigos establecidos en é l , y apode
rarse ó destruir varios pertrechos de sitio que allí tenían 
almacenados, llamando su atención y distrayendo sus fuer
zas de otro p u n to ; resultando que para verificar esta ope
ración salió de aquella plaza á las tres de la mañana del 
dia *15, formando de 4a tropa disponible dos divisiones, 
compuesta la primera de dos batallones del 4*° ligeros , dos 
compañías cazadores salvaguardias de V izcaya, otras dos 
de artillería de m arina , el regimiento provincial de Com - 
postela, la compañía de tiradores del 2.° ligeros y  el ba
tallón de carabineros de G alic ia ,  haciendo de esta fuer
za dos Brigadas al mando de los brigadieres D. Joaquín 
Oliveras y D. José Ozores.

La segunda ai del coronel D. Miguel Araoz se com
puso del regimiento provincial de Cuenca, dos compañías 
dé la G u a rd ia  nacional de aquella villa, una de cazadores 

'salvaguardias, y un batallón de marina inglesa que el 
comodoro lord Jhon  H ay  habia destinado hacia algunos 
dias á la misma plaza. Esta división se situé en la al
tura de Ollargán para proteger el regreso, y con la pri
mera marchó por la altura de 5to. Domingo , que los - 
enemigos no defendieron aunque la ocupaban con 700 hom- ‘ 
bress y  llegó hasta encima del pueblo de Gaidacano; en
tonces observó que estaba abandonado enteram ente, y por 
la dirección que los paisanos llevaban á ocultarse en el 
bosque infinó que a él habrían retirado los enemigos los 
efectos y que allí estaría su fue rza : algunas casas del pue
blo estaban fortificadas y también los das puentes del rio 
sobre el camino real;; pero mas particularmente áa casa 
llamada de Adán  situada sobre el camino de Durango á 
la derecha del r io ,  y para reconocerla se dirigió á ella con 
la primera brigada, enviando la segunda al pueblo: las

compañías de cazadores que iban de vanguardia al mando 
de D .  Pedro Taradon, segundo comandante del cuarto de 
ligeros, se aproximaron á la casa, pero las guerrillas lle
nas de ardor se arrojaron al edificio sufriendo un horroro 
so fuego , que fue contestado con la mayor serenidad. 

Como en el pueblo no habia ningún habitante de qu¡e 
informarse , no se pudo llenar el objeto de su movimien
to en está parte, aunque se consiguió distraer al enemigo- 
por lo que emprendió la retirada, que los enemigos tra
taron de molestar como acostumbran * y para ello presen
taron todas sus fuerzas; mas se ejecutó con tal orden v 
regularidad, que en 2 leguas de camino se emplearon 6 
horas, sin haber quedado rezagados los heridos ni cansa
dos, á pesar de la fatiga y calor de aquel día , y dando al 
mismo tiempo á los rebeldes á conocer el vaior y discipli
na de las tropas de S. M. la R e i n a  nuestra Señora, que 
habiendo estado en un pueblo tan rebelde como se evi
dencia de no haber en él ningún habitante, y estando las 
puertas de las casas cerradas , del mismo jmodo las deja
ron , sin que ni siquiera una haya sido forzada.

PARTE  NO OFICIAL.
N O T I C I A S  E X T R A N G E R A S .

ESTADOS UNIDOS D E AMERICA.
M ovila  12 de Enero.

¡Horrible degüello! Por  el barco de n^aporM azeppa 
su capitán Carson, que Mego ayer con la mala de New- 
Orleans, hemos recibido l a  triste ncrticaa cíe la sorpresa 
degüello de dos compañías de tropa de ¿línea de los Esta- ' 
dos Unidos al mando del-mayor Dade , . compactas 
112 hombres, por dos indios seminóles.

El mayor Dade salió de Tampa Bay con su tropa 
para reunirse con el general Clinch ea Camp King,. cuan*-'"' 
do el 28 de Diciembre á las ocho de la  mañana se vieron 
cercados de repente por un crecido número de indios, y 
pasados á cuchillo, habiendo únicamente escapado 3 sol
dados de los 112 que componían «1 piquete, que son los 
que han traído la noticia de tan  'horrenda carnicería. E( 
mayor Dade cayó muerto del caballo al empezarse el ata
que: los capitanes Gardiner y Fraser murieron poco des
pués habiéndose Me vado los indios los cerquillos de los 
dos. Los otros 4 oficiales y el cirujano del piquete tuvie
ron la misma suerte.

El teniente Bassinjer, que salió también muy mal 
herido al principio de la acción y pudo i r ,  aunque á ga- 
tas, á ocultarse en un m atorra l,  fue al cabo descubierta 
y degollado por un negro del bando enemigo. La historia 
no nos recuerda una carnicería tan horrible, ni se encon
trará ejemplo igual en los anales de las guerras con ios in
dios en este pais. Confiamos que los vecinos de Movila 
tratarán inmediatamente de enviar socorro á los infelices 
habitantes de la Florida.

Luego que el coronel de línea Twiggs fue sabedor áú 
esta funesta noticia, fletó barco de vapor Merchante y 
se embarcó en New Orleans con cuatro compañías para • 
Tampa Bay , adonde se halla ahora el mayor Belton con 
la fuerza bajo su mando.

N e w  Yorck  29 de Enero.
Las últimas noticias que hemos recibido del teatro 

de la .guerra son de una naturaleza tai que han llenado á 
todos de terror y consternación. Hasta ayer se tenían e?- . 
peranzas de que la noticia que va insertada con fecha de 
Movila seria cuando menos exagerada, no pudiendo mu
chos creer que todo un destacamento de tropas de línea, 
compuesto de 112 hombres, hubiese sucumbido al furor ' 
de los indios. Desgraciadamente se recibió ayer la conlir- 
m&mon sertiioficial de tan horrible catástrofe en los mis-- 
mos términos que la publicaron los papeles de Movila á 
que tíos hemos referido, con esta diferencia, que algunos 
opinan que la fuerza del destacamento era mayor que lo 
que lo que se ha dicho.

Los últimos papeles de Charleston refieren que Jos 
salvajes son dueños de todo el interior de la F lorida , y que 
nó habiéndose podido reunir todavía una fuerza, suficiente . 
para contener sus correrías, continúan saqueando y asolan
do todos los pueblos y haciendas que encuentran, degollan
do asimismo á todos los blancos que caen en sus manos. 
Todo el pais llamado Atucha ha *sIdo enteramente arrasa
do, habiéndose visto los habitantes precisados á desampa
rar sus hogares, y refugiarse en ¿os pueblos grandes. Se 
asegura que á estas fechas los indios han dado libertad c 
incorporado en sus filas á mas de 300 esclavos, y estos soa 
los que cometieron crueldades inauditas con los soldados 
del destacamento del mayor Dade. El alarma que reinaba ea 
S. Agustín se habia calmado felizmente, desapareciendo 
también la escasez de víveres con la llegada del barco de 
.vapor John S to n y , procedente de Charleston, con un re
fuerzo de tropa de línea, algunos voluntarios y toda espe-; 
cié de comestibles; pero no sucedía asi en los puertos de 
Florida, situados en el golfo mejicano, algunos de los cua
les se temía fuesen atacados por los indios antes que lle
gasen los auxilios que han salido de Movila y New-Or- 
leans. Los habitantes de Charlotte Harbour principalmen
te estaban tan alarmados que pidieron socorros al coman
dante del apostadero de Cayo-hueso, el cual no pudiendo 
disponer de fuerza a lguna, despachó una goleta a f  coman
dante de la escuadrilla americana que se hallaba á k  sa
zón en las aguas de la isla de Cuba, el cual,  según se dice,, 
se hizo á la vela inmediatamente con toda su fuerza naval 
para la costa de Florida.

Estas noticias alarmantes han movido al Gobierno de 
los Estados-Unidos a adoptar las medidas necesarias par* 
poner fin á una guerra que amenaza asolar el resto dé k



fl>rida. El general S:ott ha sido nombrado comandante 
n'gefé de las fuerzas que están para reunirse en aquel ter- 
‘ t o r i o ,  habiéndosele facultado para concentrar todas las 

■tropas’de línea que ocupan al presente diferentes puntos 
¿e la costa, y exigir de los gobiernos de los Estados de la 
parolina del Sur, Georgia , A labama y  Florida el núme
ro de milicia urbana que pueda necesitar. Con estos recur
sos y el espíritu patriótico que anima á los habitantes del 
Sur, se cree que se conseguirá no solo contener los exce
s o s  de los bárbaros, sino también obligarlos á que cum
pliendo con el tratado que han firmado con el Gobierno de 
Jos Estados Unidos, evacúen enteramente la Florida, re
tirándose á la otra parte del Misisipí. Es menester tener 
presente sin embargo que el gefe ó gefes de la tribu que 
firmaron.el mencionado tratado fueron asesinados por los 
suyos, y  <que su sucesor Powel ha jurado solemnemente 
<jye, primero ha de deiar él y  toda su tribu los huesos en 
la Florida, donde nacieron, que someterse á ir á habitar 
las; tierras lejanas y  desconocidas que se les han señalado 
.¡ñas allá del Misisipí. (Courier a n d  Enquirer .)

AU STR IA . 

 Viena 7 d e M a y o ,
 Se espera dentro de 3 dias en Schoenbrunn á la archi

duquesa María Lu isa , que se detendrá all i hasta el oto- 
fio, y acompañará después á la familia R ea l  á Praga á 
la solemnidad de la coronación. Se aguarda también aquí, 
¡i principios del mes siguiente, la llegada de los duques de 
Qrleáns. y de Nemours , preparándose sus alojamientos 
provisionales en el palacio de la embajada francesa ; pero 
s e  cree que se les suplicará que se apeen en el palacio im
perial. . • - .

Se dice haberse fijado la disolución completa de la 
landwehr para la primavera de 1837.

El duque Fernando de Sajonia Coburg ha tenido hoy 
un a conferencia con el príncipe de Meternich.

(G .  d JA u g s b o u r g . j

FRANCIA.

P a r is 16 de M a y o ,

De Berlín con fecha 11 de Mayo á las siete de 1̂  
tarde escriben lo siguiente :

SS. A  A . R R ,  el duque de Orleans y el de Nemou rs 
llegaron á esta capital entre tres y cuatro de la tarde,
apeándose en el palacio Rea l. Los grandes dignatarios de
la corona esperaban á la subida de la, escalera á los augus
tos viageros para conducirlos á los alojamientos que se les 
habían preparado. Poco después se presentó á hacerles vi
sita el Príncipe R ea l  de Prusia , á quien luego siguieron 
todos los Príncipes de la familia Real* Inmediatamente 
que se quedaron solos , el Sr. duque de Orleans y el Prín
cipe su hermano fueron á hacer la corte al R e y ,  y en 
seguida á visitar al Príncipe R ea l  y á la Reina de los 
Pahes-Bajos, que se halla en esti capita l, y  á los demas
Príncipes de la fa mi lili R ea l .  Mas tarde pasó el R e y  a
ver en su alojamiento á SS. A Á * R R . ,  quienes cenaron 
con el Príncipe R ea l  , y  comerán mañana con el R ey .

(L a P a ix .)

Los oficiales de estado mayor que deben tener el ho
nor de acompañar i  los Príncipes franceses en calidad de 
ayudantes'de campo son el general de Roeder y Mr. de 
Brántz, mayor en el estado mayor general y comandante 
de una división que figuró en las maniobras de Kalisch.. 
Este general es ún escritor distinguido y 'á  quien sobre to
do recomienda su obra sobre las campañas de España, su
mamente acreditada entre los inteligentes. Estos dos gene
rales acompañarán á S. A . R .  el duque de Orleans ; y los 
que-estarán á las órdenes de S. A . R .  el duque de Ne
mours serán el general de Neuman y Mr. de Moliere , ma
yor en el estado mayor general, y  cuñado de Mr. Ancillon, 
miniftro ele Negocios extrangeros ( D ebat í) .

. .Según el periódico VInstituteur el resumen de la es
tadística de la instrucción primaria es el siguiente:

Escuelas normales pi imanas 7 2 ,  comisiones de exá- 
men 136; comisiones superiores ó de departamento 516; 
gastos de escuelas de aldeas en -1836 10 686,786 francos 
59 céntimos; fondos votados por los consejas generales 
para el mismo año 3.507,681 francos, 51 céntimos; nú
mero de dichas escuelas 5299; número de escuelas de igual 
clase que deben conservarse durante el mismo año: escue
las primarias superiores 350; escuelas primarias elemen
tales 35,692; total 36,042; número de escuelas particula
res /9ü9.

Total de escuelas 43,95 1; alumnos que asisten áellas, ni
ños 1.627,110, niñas 826,844 ; total de alumnos 2.453,954.

(D eba ts . ' )

—.—La G a ce ta  de Leipsick  contiene una carta de las fron
teras de la Bosnia con fecha 26 de A b r i l ,  de cuyo con
tenido resulta que la revolución se aumenta de día en diV 
en aquel pais, pues se acaba de descubrir una bien combi
nada conjuración; se extienden sus ramificaciones hasta 
Montenegro, y toda la  población se ha puesto ya sobre 
las armas.

■— -En el Courrier du  B a s -R h in  se lee lo siguiente:
Los periódicos alemanes y suizos han circulado ú lt i 

mamente los rumores mas contradictorios acerca del ac
tual estado del negocio de W a h l .  Tan pronto han presen
tado como próxima la conclusión de la diferencia entre la 
Francia y Basilea exterior; tan pronto han anunciado las 
nuevas dificultades que se habían suscitado, y se oponían 
a un amistoso arreglo.

Muchos periódicos han pretendido que el gran corne
jo de Basilea exterior habia revocado la anulación que pro
nunció contra la ratificación del contrató de venta de los 
adquirentes por el consejo del Gobierno, te ro  esta noticia 
la han desmentido los periódicos suizos.

Según las últimas noticias de ios mismos, Mr. G u tz -  
w i l l e r , miembro del gran consejo de Basilea exterior, y 
uno de los adversarios mas declarados de los Sres. W a h l ,  
acaba de ser enviado á Berna por dicho consejo , á infor
mar al directorio federativo acerca del estado actual dé 
este negocio, y  pedir su intercesión para con el Gobierno 
francés, á fin de obtener de este la suspensión de la eje
cución de la R ea l  orden.

La últ ima asamblea nacional suiza, reunida en A a r -  
berg, ha votado el envío de una felicitación al gran con
sejo de Basilea exterior, por su modo de proceder en esta 
ocasión, y  ha determinado se impriman los documentos y 
un compendio de todo el negocio.

Los Sres. W a h l  por su parte han publicado un folle
to que nos han remitido , y  en el que refieren la historia 
de su diferencia con Basilea , procurando fijar los porme
nores del hecho en toda su integridad, con inserción de los 
documentos relativos á la causa. Según su contexto, este 
negocio, que cuenta de fecha del mes de Mayo de 1835, 
esta muy lejos aun de concluirse. No parece que el gran 
consejo de Basilea exterior esté muy dispuesto á un arre
glo conveniente á los intereses de los Sres. W a h l ;  antes 
bien sí á presentar el negocio como interesante á toda la 
Suiza, y  considerarle como una cuestión federativa.

Sea lo que quiera, la cuestión especial sobre admisión 
de los israelitas franceses á beneficio de los tratados exis
tentes entre Francia y  Suiza , debe presentarse dentro de 
poco á la Cámara de Diputados con motivo de una peti
ción. Acaso las discusiones que esta no podrá menos de 
suscitar en el seno de la Cámara , producirán la solución 
definitiva de tan dilatado negocio. (L a  P a ix . )

E S P A Ñ A .

P u e r t o -R i c o  16 de F eb r e r o .

Oficio  d ir ig ido a l  Excmo. Sr. P ro c e r  del R e in o , pres id en
te, g o b e rn ad o r  y  ca p i t á n  g e n e r a l  de e s ta  isla .
Éxcmo. S r . : En contestación al oficio de V .  E. de 

14 de Diciembre próximo pasado, con que recibí la pro
clama de la misma fecha, acerca del donativo que en uno 
y otro se expresa, acompaño dos certificaciones; la pri
mera del acuerdo ordinario del 23 del citado mes, en que 
consta el donativo de los magistrados de esta R ea l  au
diencia : y la segunda de la lista comprensiva de los 
Subalternos: esperando que V .  E. se sirva señalar la per
sona á quien se deba entregar mensualmente el importe 
de todo. ■ . . . = » > '

Dios guarde á V .  E. muchos años. Puerto-Rico 19 
de Enero de 1836. =  Excmo. Sr. =  Juan Ramón Osés. =  
Excmo. Sr. Procer del reino, presidente, gobernador y 
capitán general de está is la ’.

  En la muy noble y muy leal ciudad de S. Juan  Bau
tista de Puerto-Rico  , á los 23 dias del mes de Diciem
bre de 1835 años, estando reunidos en acuerdo odinario 
los señores que a i  margen se expresa , y habiéndose dado 
cuenta del anterior oficio del Sr. Presidente, unánime- 
mente^ dijeron : que no obstante el quebrado de un 18 por 
100 que experimentan en el legítimo haber de sus respec
tivos sueldos desde Ju l io  del año pasado, á causa de abo
nárseles aquellos en moneda macuquina y no en pesos 
fuertes, como se manda en sus t í tu los , siguiendo el noble 
ejemplo de la augusta Reina Gobernadora, cedían el 8 
por 100 de sus pagas mensualmente para ayudar ai G o 
bierno durante la guerra civil de las provincias del Norte 
de la Península, cuyas cantidades pondría cada uno de los 
señores en manos del Sr. regente desde el próximo Enero, 
á fin dé que dicho señor las haga enviar todas juntas á dis
posición del Sr. Presidente, invitando asimismo á los su
balternos á que contribuyan por su parte y según sus 
fuerzas al indicado objeto; diciéndolo asi al Sr. presi
dente en contestación á su citado oficio. Asi lo acorda
ron , mandaron y  rubricaron los expresados señores, de 
que yo el escribano interino de Cámara de S. M. certifico. 
Se hallan cuatro rubricas de los Sres. Regente: Osés.= 
Oidores: Salas. =  Benavides. =  F iscal: Sierra.= D. Manuel 
Coronado.

D. Manuel Coronado, escribano interino de Cámara 
de S. M.

Certifico: que los subalternos de esta R ea l  audiencia 
que se han suscripto voluntariamente para atender á las 
necesidades de la guerra que Sostiene la nación contra los 
facciosos rebeldes de la Navarra y  provincias Vasconga
das, son los siguientes:

El relator, licenciado D. Juan  Quintana, con el 2 
por 100 de su sueldo mensual.

El agente fiscal interino, licenciado D. Benigno de 
Oregoso, con el 2 por 100 de idem idem.

El escribano de Cámara interino D. Manuel Corona
do , con 4 pesos por sola una vez.

El oficial mayor D. Celedonio Flores, con 8 rs. ca
da mes.

El oficial tercero D. Ramón R ose l ló ,  con el 2 por 
100 de su sueldo por 6 meses.

Procurador D. Juan  Bautista P ad i l la ,  un peso men
sual por espacio de un año.

Primer portero D. Baltasar M a s , con 4 rs. cada mes.
Segundo idem D. Andrés Carreras, 4 rs. cada mes.
A lguacil Antonio Santiago con 2 rs. cada mes.
El idem Antonio Llorens , idem idem..
El de igual clase Felipe G arc ía ,  id. id.

El de idem Ramón Gómez , id. i d . ; siendo de notar 
que el presbítero capellán de la R í a l  audiencia D. Fran
cisco Alejandro Carbonell ha contribuido á invitación de 
la autoridad eclesiástica. El tasador de pleitos D. Manuel 
Camuñas, y  los procuradores D. José Dionisio Cabrera, 
D. José Saturnino Blanco y D. Manuel Marcelino Tudela 
han contribuido también á invitación del alcalde mayor de 
esta capital. Y  á los efectos correspondientes libro la pre
sente en Puerto-Rico á los diez y nueve dias del mes de 
Enero de 1336 años.=D. Manuel Coronado.

Contestación .
Con oficio de V .  S. I. de 19 del corriente, he recibido 

las dos certificaciones que acompaña, una comprensiva 
del acuerdo ordinario de 23 del mismo mes, en que cons
ta el donativo de los magistrados de la R ea l  audiencia para 
las atenciones de la guerra contra los ficciosos de las pro
vincias del Norte de la Península, y  la otra de la lista ó 
suscripción del de los subalternos ; é impuesto de ambas, 
con la mayor complacencia he dispuesto se inserten en la 
G aceta , y lo aviso á V .  S. I. en contestación, manifes
tándole que entre tanto se le avisa á quién debe entregar el 
importe de dicho donativo, lo podrá conservar en su poder.

Dios guarde á V .  S. I. muchos años. Puerto-R ico  25 
de Enero de 1836. =  Ilmo. Sr. D. Juan  Ram ón Osés, re
gente de la R ea l  audiencia.

Séptimo batallón de milicias de infantería.=Conclu- 
y t  la relación de los Sres. gefes, oficiales y tropa del ex
presado cuerpo que voluntariamente se suscriben por una 
vez, con las cantidades anotadas al margen, para auxiliar 
á sus compañeros de armas que en la Península defienden 
los derechos del trono de su R e in a  Doña I sa b e l  i i .

Los soldados Juan  Pedro R e y e s ,  Ram ón Monser- 
ra te , Felipe de R iv e r a ,  José Perez C ru z , G i l  R eyes , 
José de Torres, Mateo González y  Simón C as i l la s , un 
real cada uno.

Eusebio O yó la , José Hernández, Santiago Vázquez, 
Clemente Hernández, Lorenzo de Peña , Máximo G on
zález, Juan  Bautista Nieves, Antonio Pagan, Pedro Del
gado , José G arc ía ,  Antonio D onís , Manuel Castro, 
Francisco de R ive ra ,  Simón Rodríguez, Juan  Eubesto 
M asa , José Rodríguez, José Valentín  Santiago, Nicolás 
de R ib e ra ,  Juan José M art ínez , Pablo Torres, Dionisio 
Delgado, Juan de Mata Ve lez ,  Eusebio de R ib e ra ,  Juan  
d é la  Cruz V e le z ,  Felipe de R ib e ra ,  Francisco Pereira, 
Juan  Nieves Negron, José M aldonado, Juan  Alvarez, 
Blas Mojica y  José Perez D iaz , 2 rs. cada uno.

O Jida le s  su e l to s  y  re t irados.
El capitán D. Juan Bautista Sandoval, 2 ps.
El teniente D. Antonio G ri l lo  ( s in  sueldo) 5 ps.
Idem D. Pedro Frias ( id e m )  4 ps*
El capitán de Pardos D. Francisco Bordonis, 2 ps.

A fo ra d o s  y  v iudas .
El sargento primero José M ’ría de R iv e ra ,  2 ps.
Antonio Carrion, Esteban Carrion , José Hernández, 

Juan  Sa lgas , Santiago Diaz, Juan  Vicente y Francisco 
Collazo , un peso cada uno.

Sebastian Carrion, José R am o s , Bernardo Colon, 
José Rosario R ib e ra ,  Santiago R ibera y  Celedonio R i 
bera , 4 rs. cada uno*

Idem José Rodríguez , Antonio Suestre y Francisco 
Salivan , 2 rs. cada uno.

Pedro Garces , 2 ps.
Francisco López Sánchez, 2 rs.
Doña Dionisia Rodríguez, 2 ps.
Doña Josefa R i t a  Santana, un peso.
Total 473 ps. 2 rs.
Caguas 18. de Enero de 1836.=Ei coronel primer co- 

mandante.=Rafael de Sevilla.

Contestación.
Con oficio de V .  S. de ayer he recibido la relación de 

los Sres. gefes, oficiales y tropa del séptimo batallón de 
milicias de infantería y demas personas inscriptas existen
tes en aquel departamento que voluntariamente se suscri
ben por una sola vez en favor de la nación para atender á 
las necesidades de la actual guerra , y  enterado de su con
tenido manifiesto á V .  S. en contestación se sirva darles 
las debidas gracias en nombre de esta capitanía general, 
entregándose V .  S. de la cantidad á que asciende dicha 
suscricion, lo mismo que de las demas pertenecientes á 
los cuerpos militares, y conservarlas en su poder hasta su 
remisión á la Península.

Dios guarde á V .  S. muchos años. Puerto-Rico 21 
de Enero de 1836.=Miguel de la Torre.=Sr. subinspector 
de las tropas de infantería y caballería de esta isla.

(  G a ce ta  de P u e r t o -R i c o . )
B i l b a o  1 8  d e  M a y o .

Ejército de operaciones del Norte.=Division de V iz 
caya. =  Orden general del 16 de Mayo d e l8 3 6 .  =  La ope
ración ejecutada ayer sobre Galdácano ha llenado comple
tamente el objeto con que se emprendió, y  el señor co
mandante general ha quedado sumamente satisfecho del va
lor y  exactísima disciplina de las beneméritas compañías 
del R ea l  cuerpo de artil lería de marina, las del 2.° de l i 
geros, batallones del 4-°, Compostela, Cuenca, carabineros 
de R ea l  Hacienda, tiradores de Isabel 11 y Guardias na
cionales que tuvieron parte en la  acción, lisonjeándose que 
con tan brillantes tropas podrá emprender con toda con
fianza de buen éxito los movimientos que convengan , te
niendo una satisfacción en hacerlo asi presente con esta fe
cha al Excmo, Sr. general en gefe con la recomendación 
que merecen militares que pueden presentarse con orgullo 
como un ornamento de su patria. •

Los ilusos habitantes del pais , á quienes un miedo in
fundado, ó las órdenes rigurosas de los gefes rebeldes, hi-



cieron abandonar sus casa-s, quedarían admirados al regre
sar á ellas , de la virtud militar que las ha respetado , ob
servando que ni una siquiera ha sido abierta , ni aun la 
misma en que estaba alojado el titulado general Sarasa; y  
habrán conocido que los defensores de I s a b e l  y de la l i 
bertad no hacen la guerra á los pueblos, sino á la gente ar
mada del fanático Pretendiente, si bien no deben esperar 
•que la repetición de su escandalosa conducta quede impu
ne como ayer. El Sr. comandante general da las gracias al 
bril lante batallón de la marina R ea l  inglesa por su coope
ración al movimiento, ocupando una precisa posición en 
que se admiraba el continente guerrero con que desafiaba 
á los enemigos.

Las da también á esta heroica Guardia nacional de 
infantería , honor de Bilbao , que al momento de ser avi
sada cubrió el servicio de la línea , y aun dio dos compa
ñías que salieron con las tropas, asi como á los indicados 
de la de caballería, que, dejando las comodidades y pla
ceres de la vida doméstica, salieron voluntariamente a 
participar á su lado, sirviéndole de escolta todas las fa t i
gas y riesgos de la jornada, como unos soldados vetera
nos. El provincial de Alcázar de S. J u a n ,  que por su tur
no estaba de servicio, no participó de los peligros de sus 
compañeros con sentimiento de los individuos que lo com
ponen; pero permaneció dos dias en la l ínea , asi como 
Cuenca , que volvió á ella después de regresar de su expe
dición, con objeto de proporcionar descanso á los que la 
suerte hizo trabajar mas activamente , haciéndose ambos 
cuerpos dignos del aprecio de los demas.

La artil lería no tuvo ocasión de trabajar sino en el 
fuerte de Banderas, adonde se aproximaron algunas fuer
zas rebeldes, y lo hizo con tal tino que pocos disparos 
causaron cuatro muertos y varios heridos. El Sr. coman
dante general tiene una satisfacción la mas placentera en 
mandar á los dignos gefes, oficiales, soldados y ciudada
nos armados que componen esta guarnición y milicia , y 
quiere darles un público testimonio de ello en la publica
ción de esta orden general y su inserción en el Boletín ofi- 
cial .=El coronel gefe de la P. M . , Narciso Clavería. ( B . 0 . )

M a d r id  27 de M a y o .
S. M. l a  R e i n a  Gobernadora se ha dignado conce

der al' teniente general De Lacy Evans la gran cruz de la 
R ea l  y militar orden de S. Fernando, por la brillante ac
ción que dio á los rebeldes con la división de su mando 
el dia 5 del corriente en las inmediaciones de la plaza de 
S. Sebastian.

El 8 del actual llegó á G ibraltar procedente de Má
laga la corbeta de S. M. B. O res te s , la que tomó efectos 
de guerra para salir á cruzar sobre las costas de España; 
ha dicho que ademas hay once buques de guerra en el cru
cero del Mediterráneo, y  que las órdenes que tienen son 
de obrar activamente contra los enemigos de nuestra au
gusta R e i n a .

Intervención del ejército de Castil la la Nueva. ^ R e 
lación de los Sres. gefes, oficiales y demas individuos á 
quienes por la pagaduría de este ejército se les ha entrega
do sus respectivas pagas de marcha.

D. R afae l Casellas, coronel de E. M.
D. Ju lián  T orra lva , segundo comandante, en espec- 

tacion de retiro.
D. Antonio R u sc a , comisario de H. M.
D. Manuel de S. Martin , capitán retirado.
D. Benito Carvaja les , teniente de infantería , S.° de 

línea.
D. Sebastian Morales , idem del provincial de Bu ja-  

lance.
D. Manuel A guayo , íd. id. de Compostela.
D. Vicente R u s ta ,  id. de infantería 2.° de ligeros.
D. Anselmo María López, vigilante de los telégrafos.
D. Manuel María Carrasco, oficial de glosacion de id.
D. Pedro Rambau , id. de id.
D. Lorenzo García , primer vigilante de id.
D. José de Zafra , oficial de glosacion de id.
D. Eugenio García , primer vigilante de id.
D. Manuel Ortiz, subteniente del provincial de Soria.
D. José Antonio Recenezo, id. del id. de Ciudad Rea l.
D. Cayetano de Gregorio, id. del id. de Avila .
D. Antonio Machado , practicante de cirugía.
D. Manuel Macías, id. de id.
D. Joaquín R a m b la ,  id. de id.
D. Manuel N aya ,  escribiente de H. M.
Ram ón Rodríguez, sargento segundo de infantería 15 

de línea.
Manuel Villanueva , id. primero, id. 8.° de id.
D. José Lom as, subteniente del provincial de Ciudad 

R ea l .

El marques de la Candelaria de Y arayabo , residente 
en la H abana , ha puesto á disposición del Gobierno para 
las urgencias del Estado, en calidad de donativo, la can
tidad de 10$ rL vn . ; y  S. M. se ha dignado admitir lo y 
mandar se le den las gracias por su patriotismo y genero
sidad , y  que se publique en la Gaceta para satisfacción 
-riel mencionado marques.

V A R IE D A D E S .

Del a bu so  de l a  l ib e r ta d  de im p r en ta .
Muchas personas, de las que con mas ardor claman

por -la libertad de imprenta, tienen de ella una idea equi
vocada , y no tanto la desean por los beneficios que puede 
dispensar á un pueblo culto y m ora l ,  cuanto por la facil i
dad de abusar de sus franquicias para mancillar la reputa
ción de sus conciudadanos. Varias veces hemos oido decir: 
A h !  si hubiera libertad de imprenta! ¿Cuándo tendremos 
libertad de imprenta? y otras expresiones semejantes; y su
biendo al origen de estas sentidas exclamaciones y de estos 
deseos tan pronunciados, encontramos que el que en tales 
términos se produce no trata de publicar ninguna obra de 
matemáticas , de física ó de química , ni aun de historia, 
de mor al ó metafísica , ni siquiera una mala noveleja ó los 
retazos de algún poema descriptivo, sino que ha recibido 
en un baile, en el teatro ó tal vez en la valla de gallos 
una ligera in juria , real ó imaginaria, como por ejemplo, 
que una señorita prometió un wals á un caballerito y lue
go le bailó con otro; que fulano llegó primero que zutano 
y se apoderó de su luneta , defendiéndola después á garra 
y pico; en fin, que mengano , que no tuvo reparo en alter
nar por amor al juego con personas de clase muy inferior 
á la suya ,  y apostó uno contra diez , cuando llegó la hora 
de la paga procuró meter el pleito á voces, y se dio por 
insultado de que el otro le llamó tramposo, ó quizá le dio 
algún pescozón, porque á todo esto se expone el que fre
cuenta semejantes lugares, y hace mucho tiempo que se 
dijo: el que no quiere polvo, no vaya á la era.

En estos casos, y otros de igual importancia, al ofen
dido no le ocurre por el pronto otra satisfacción que es
cribir un comunicado bien injurioso y bien picante, tan 
ofensivo á las reglas del buen decir como á las del deco
ro y moral pública, y acude con su cartapacio al perio
dista mas cercano, aun sin tomarse siquiera tiempo para 
ponerle en limpio, porque seria una lástima privar por al
gunas horas al público de aquel tesoro de instrucción y de 
elocuencia, y  se entabla con corta diferencia el diálogo 
siguiente :

Articulista . Buenos dias, señor editor.
Editor. Servidor de usted, caballero.
Articulista . Soy un antiguo *useritor del apreciable 

periódico que usted redacta (el editor hace una cortesía, 
y  el articulista prosigue) , y en calidad de tal le traigo 
este articulito, suplicándole tenga la bondad de insertarleen 
su número de mañana, ó lo mas pronto que sea posible.

Editor, echando una rápida ojeada sobre el cartapacio; 
Ante  todas cosas es necesario que le haga usted copiar en 
un carácter claro é inteligible, y que le firme con su ver
dadero nombre, pues como por los reglamentos vigentes 
soy el único responsable de las piezas que inserto en mi 
apreciable periódico, según usted le l lam a , quiero saber á 
quién sirvo y por quién me comprometo. Después que se 
hayan cumplido estas condiciones preliminares, leeremos 
y  examinaremos el art ícu lo , y veremos lo que puede ha
cerse en obsequio de usted, aunque ahora estamos tan ocu
pados, que no sé verdaderamente cuándo podrá salir.

Articulista . Si usted gusta se lo leeré en un momento: 
es cosa corta (y  son cinco pliegos de letra muy metida).

Editor, temblando y encomendándose á todos los san
tos del cielo. No, por Dios, no lo lea usted.... estoy de 
priesa , tengo que hacer.... que ir al correo.... yo lo leeré 
despacio y á mis solas. Con que hasta la vista.

Articulista. Espere usted un poco: ha de saber usted 
que la otra noche.... n y  de pe i  pa le emboca toda la histo
ria del desaire, de la ocupación de la luneta ó de los mo
jicones en la ga l lera , mientras que el editor se entretiene 
en contar las vigas ó piensa en sus negocios.’,

Editor. Pero todo eso que á usted le parece tan intere
sante y tan curioso, ni ¿í mí ni al público nos importa 
un bledo; ademas de que en lo poco que he visto de su ar
tículo de usted he notado algunas alusiones al linage y á las 
costumbres del ofensor, cosas que nada tienen que ver 
con el punto cuestionado.

Articu lista . Pues esto es precisamente lo mas esencial 
del artículo : yo quiero que todo el mundo sepa quién es 
fulano y cómo vive.

Editor. Y  yo no quiero convertir en repertorio de es
cándalos el periódico que tengo a mi cargo. Ademas de 
que aunque yo tuviese la debilidad de acceder á los deseos 
de usted, mi complacencia no le serviría de nada, pues uno 
de los objetos principales para que está establecida la cen
sura es el de impedir estas personalidades odiosas , que 
con ofensa de las leyes y la moral solo tienden á satisfa
cer resentimientos particulares. Los señores censores de im 
prentas de la Habana son demasiado pundonorosos, y co
nocen perfectamente su deber, y asi jamás consentirán en 
la publicación de este y  otros papeles semejantes; con que 
asi puede usted pensaren dar otro destino á su precioso co
municado.

Articulista. Pues bórreme usted desde ahora de la lista 
de los suscriptores, que no estoy de humor de sostener 
por mas tiempo un papel tan necio y tan insulso, que so
lo sabe adular á los que mandan. \Cuándo tendremos l i 
bertad de imprenta!

»  Váse rabiando, y  el editor se queda riendo.” 
Algunos se imaginan que en materias de imprenta 

hay una gran latitud en ciertos países extrangeros, y  en 
verdad que están muy equivocados. Donde quiera que las 
leyes se respetan, la disfamacion, sea de palabra ó por es
crito ó en papeles impresos, se castiga con rigor siempre 
que el ofendido acude á los tribunales. Entre varios pasa- 
ges recientes que podríamos c itar ,  nos contentaremos con 
trascribir uno acaecido ahora pocos meses en los Estados- 
Llnidos, la tierra clásica de la libertad.

En la ciudad de N ew -Y ork  se publica todas las se
manas un papel aleman titulado: Neu'-Yorker S ta a t t s  Zei- 
t u n g , o Diario del Estado de N eiv -Y o rk , el cual por su 
calidad de semanal y por estar escrito en una lengua ex -  
trangera, tiene como es de suponer una limitadísima cir

culación. En este papel apareció el 15 de Julio  último 1 
aviso siguiente:

Se previene á todos los alemanes que no se fien de Si-»* 
mon Adolfo Lichtenheim, judío aleman traficante en ta
baco, que vive en la calle Delancy, núm. 129, porque mi 
propia experiencia me ha convencido de que es un t r a m -  
p o s o  (a  cotnmon swindler'). El que necesite explicaciones 
detalladas puede dirigirse á mi residencia , calle del Der 
núm,, l ^ —Jorge W .  C lauer, tabernero.

El agraviado acudió con su queja al juez ordinario 
y reclamó una indemnización de 500 pesos. El abogado 
del ofensor intentó probar que la palabra .swindler , aun
que se escribe y se pronuncia casi del mismo modo en in
gles y en aleman, no tiene la misma significación en am
bos idiomas; que en este último solo significa un d eudo r  
moroso  f al paso que en el primero añade á esta idea la de 
fraude y mala fe. La parte contraria probó sin dificultad 
que el sentido de la palabra cuestionada es idéntico en am
bas lenguas.

El juez observó que aun cuando la intención del ar
ticulista fuese dar á la palabra la significación menos ofen
siva , el deber de los jurados era considerarla en el sentido 
en que la tomaba la mayoría de los lectores; que aunque 
se habia empleado en un papel escrito en una lengua ex- 
trangera , este s« imprimía en un pais. donde dominaba la 
inglesa,.y. seria peligroso dar á una palabra una significa
ción diversa de la que le daba el común de los lectores* 
que no habría seguridad si se permitiese á los editores em
plear palabras de significación bien conocida para el pue
blo, aun cuando escribiesen en un idioma extrangero, y 
decir después que en estos últimos tenían distinto signifi
cado; concluyendo con recomendar á los jurados qué si 
creían justas sus observaciones, adjudicasen al ofendido 
aquella indemnización qué estimasen competen té paira re
compensarle de la injuria que habia sufrido , de la ofensa 
de su reputación, y del quebranto de su tráfico.

Los jurados dieron su verdict por el que condenaban 
al articulista Clauer á pagar 700 ps. , y al editor del papel 
Braker á que pagase 500; y Lichtenheim recibió en con
secuencia una indemnización de 1200 ps. en lugar de los 
500 que había demandado , circunstancia digna de atención 
que prueba el rigor con que los tribunales ingleses castigan 
los delitos de esta clase.

Muchos de los lectores de este papel, reconociéndola 
justificación de esta sentencia, continuarán persistiendo en 
su imaginario derecho de mancillar por medio de un co
municado la reputación de la persona de quien crean ha
ber recibido alguna ofensa. =  Todos vemos la paja en el 
ojo agenó, y no la viga en el nuestro.

Otros de los que se dan por agraviados cuatido rehu
samos admitir sus comunicados, verán aqúi una de las mu
chas razones que por lo conlun nos asisten para no servir
los. En casos de libelo como el presente , todos los que 
intervienen son culpables y están sujetos á la pena impues
ta por la ley. Tanta culpa tiene, dice un refrán vulgar, el 
que mata la vaca como el que le sujeta la pata.

(Lucero  di. l a  H a bana . )

B o l s a  d e  M a d r i d .  Cotización de h o y  d  l a s  tres de l a  tarde .
U F É C T O S P U B L IC O S .

Inscripciones en e l gran lib ro  a l 5 p . 100, 00.
T ítu los a l portador del 5 p. 100, 00.
Inscripciones en el gran libro  á 4 P* 100, 00.
Títulos al portador del 4 p* 100, 40» 39¿  y  40 á vs. fs. ó vol. á pri

ma de 1 p. 100.
Vales Reales no consolidados, 19 á 17 d. f. ó vo l.
Deuda negociable de 5 p. 100 á p ap e l. 21 á 15 d. f. ó vo l,
Idem sin ín teres, 11, £ y  11$ a l contado: 1 I§ , ¿ y  1 a vs. fs. ó rol. 
Acciones del banco esp año l, 00.

C A M B IO S .

Amsterdam, 00. A lic a n te , á corto p ía -  M álaga , £ d. diV,
B ayona, 00. zo, par á i  d. Santander , I b.
Burdeos, 00. Barcelona, á pesos fu e r-S an tiag o , 1$ d.
H am burgo, 00. t e s , f b .  S e v il la , * d.
Londres , á  90 d ias ,|B ilbao , par á £ b. V a len c ia , £ b.

38. C ád iz , par d in . Zaragoza, par.
P a r is , 16 -4. C o ru ñ a ,£ d . Descuento dé letra), k

G ranada, £ id . 5 p. 100 a l «ño.
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REMATES.
El m iércoles 8 de Jun io  próxim o á las once de su m a ñ a n a  en las 

oficinas de la intendencia de Santander, se rem atarán las t e r c ia s  Reales, 
eicusuvlo y  n ova les , bajo el p liego de condiciones que está de: mani
fiesto en )a escribanía m ayor de rentas de Ja expresada ciudad.
— "El gobernador c iv i l  de Zamora ha señalado e l d ia 15 de J<JH° 
próxim o venidero , para e l remare en p úb lica  subasta de la emprc*1 
del Boletín oficial de aquella  p ro v in c ia , que se celebrará en la  secres
taría de dicho gobierno bajo las condiciones consignadas en el pliega 
que estará de manifiesto en la  m ism a, desde e l 15 de Jun io  proxiñm 
en adelante. . < •• •


